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AVISO DE NOTIFICACION DE ACTO ADMINISTRATIVO  
 
 

CIUDAD Y FECHA ARMENIA Q., 10 DE AGOSTO DE 2021 

SUJETO A NOTIFICAR LUIS FERNANDO VALENCIA  RODRIGUEZ  

IDENTIFICACIÓN  89.005.875 

DIRECCION  CALLE 50 NUMERO 5 – 75 BODEGA  4 BARRIO 
JARDINES  

PROCESO N°  11EE2019726300100000477 

ACTO ADMINISTRATIVO A NOTIFICAR  RESOLUCION 0047  

FUNCIONARIO QUE EXPIDE EL ACTO 
ADMINISTRATIVO  

RUBEN DARIO ROBAYO ORTIZ - COORDINADOR 
GRUPO PIVC-RCC 

NATURALEZA DEL PROCESO PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO   

FUNDAMENTO DEL AVISO  ENVIO MOTIVO DEVOLUCION: DESCONOCIDO   

RECURSOS PROCEDE RECURSO DE REPOSICION Y APELACION   
FECHA DE FIJACIÓN DEL AVISO 10 AL 17 DE AGOSTO DE 2021  

FECHA DE RETIRO DEL AVISO 18 DE AGOSTO DE 2021 

FECHA EN QUE SE SURTE LA 
COMUNICACIÓN 

Al finalizar el 19 de Agosto de 2021. 

 
Que en cumplimiento del inciso 2 del artículo 68 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el código 
de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo, el cual señala; “….Cuando se 
desconozca la información sobre el destinatario señalada en el inciso anterior, la citación se publicará en 
la página electrónica o en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) 
días.….”  
 

Que en vista de la imposibilidad de realizar la notificación personal a la dirección que reposa en el 
expediente de LUIS FERNANDO VALENCIA RODRIGUEZ – QUEJA DANILO ARANGO SEPULVEDA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 89.005.875, según guía de envío YG275024160CO de la 
empresa 4-72, motivo devolución: desconocido;  en aplicación de lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 
1437 de 2011, se procede a realizar la publicación de la Resolución Numero 0047 Por la cual se resuelve 

un Proceso Administrativo Sancionatorio  ”, siendo imperativo señalar que el acto administrativo  se publica 
por el  término de cinco (5) días, la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 

aviso.  Así mismo, se adjunta copia íntegra de la Resolución y se hace saber que contra la misma 
procede el recurso de reposición ante el funcionario que expide la resolución y el de apelación ante el 
superior jerárquico, los cuales que deberán interponerse por escrito dentro de la diligencia de 
notificación personal o en los diez días siguientes a ella o a la notificación por aviso; al correo 
electrónico dtquindio@mintrabajo.gov.co; o en la Calle 23 Número 12 – 11 de Armenia, Q. 
 
Constancia de Fijación: Se fija el presente aviso en la página web del Ministerio del Trabajo por el término 
de cinco días hábiles, hoy 10 de agosto de 2021. 
Se adjunta acto administrativo en 9 folios. 

 
 

 
LORENA PATRICIA GUERRERO MARTINEZ 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO – lguerrerom@mintrabajo.gov.co  
MINISTERIO DE TRABAJO. 
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